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Señores 
CONSEJO DE ESTADO (REPARTO) 
E.              S.                D. 
 
 
Ref.  : Acción de Nulidad  
 
Asunto : Nulidad de la Resolución 1216 de 2015 del Ministerio de Salud y 
Protección Social 
 
MARCO FIDEL RAMÍREZ ANTONIO, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, mediante el presente 
escrito me dirijo a ustedes en ejercicio de la ACCION PUBLICA DE NULIDAD  CONTRA 
LA RESOLUCION No 1216 de 2015 expedida por el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL   con base a los siguientes hechos: 
 

1. Mediante las sentencias C.-239 de 1997 y T -970 de 2014, la Corte Constitucional 
se pronunció sobre la eutanasia y el derecho a morir con dignidad. 
 

2. En la sentencia T- 970 de 2014 de la Corte Constitucional, se ordenó en el numeral 
4 de la parte resolutiva lo siguiente:  

 
ORDENAR al Ministerio de Salud que en el término de 30 días, contados a partir 

de la comunicación de esta providencia, emita una directriz y disponga todo lo 

necesario para que los Hospitales, Clínicas, IPS, EPS y, en general, prestadores 

del servicio de salud, conformen el comité interdisciplinario del que trata esta 

sentencia y cumplan con las obligaciones emitidas en esta decisión. De igual 

manera, el Ministerio deberá sugerir a los médicos un protocolo médico que será 

discutido por expertos de distintas disciplinas y que servirá como referente para 

los procedimientos tendientes a garantizar el derecho a morir dignamente.  

3. Mediante la Resolución No 1216 del 20 de Abril de 2015, el Ministerio de Salud y 

protección Social, pretende dar cumplimiento a la sentencia T- 970 de 2014 de la 

Corte Constitucional en relación con las directrices para la organización y 

funcionamiento de los comités para hacer efectivo el derecho a morir con dignidad. 

 
4. El Acto Administrativo referido es formalmente una “resolución”  y materialmente 

una norma de carácter reglamentario de un derecho fundamental no regulado en 

una Ley Estatutaria. 

 
5. El texto de la Resolución No 1216 del 20 de Abril de 2015, publicado por la página 

web  del Ministerio de Salud y Protección Social y en el diario oficial 

correspondiente  es el siguiente: 
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Primer Cargo: Falta de Competencia para regular el derecho a morir con dignidad. 
 

 
NORMAS QUE INFRINGE LA RESOLUCION 1216 de 2015 expedida por el 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
 

 
El Articulo 121 de la Constitución establece: 
 
Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen 
la Constitución y la ley.  
 
El Articulo 152 de la Constitución Política de Colombia en su literal a) establece:  
 
Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes 
materias: 

a. Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos 
para su protección; 

El inciso primero del  artículo 11 de la Constitución Política  establece: 
 
El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 
 
El Articulo 137 de la Ley 1437 de 2001, señala que una de las causas para invocar una 
acción de nulidad de un acto administrativo de carácter general es la falta de 
competencia. 
 

CONCEPTO DE VIOLACION 
 

Falta de Competencia para regular el derecho a morir con dignidad. 
 

La Resolución 1216 de 2015 expedida por el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL infringe el literal a del Articulo 152 de la Constitución 
Política de Colombia, y el Articulo 137 de la Ley 1437 de 2011: 

El Ministerio de Salud y Protección Social, al expedir la Resolución 1216 de 2015, infringe 
el literal a) Articulo 152 de la Constitución Política, al regular un tema de reserva 
estatutaria, como es el derecho a morir con dignidad, la cual se deriva de un derecho 
fundamental como es la vida establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política. Este 
tipo de derechos por su naturaleza y núcleo esencial, por ende, debe ser regulado por 
una ley estatutaria, expedida por el legislador y no por un acto administrativo del 
Ejecutivo, circunstancia jurídica que señala que el Ministerio de Salud y Protección Social, 
no tiene competencia para  regular y/o reglamentar la muerte digna, pues carece de 
competencia conforme al artículo 121 de la Constitución Política e incurre en esta causal 
consagrada en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, Código del Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

El Consejo de Estado, en pronunciamiento del 23 de mayo de 2013, Consejera Ponente 
María Elizabeth García González, radicado No.  Radicación número: 11001-03-24-000-
2012-00017-00 textualmente se dice:  

“De la cuidadosa, atenta y pormenorizada lectura de las disposiciones de orden 
constitucional, legal, reglamentario, al igual que de los actos administrativos y las 
sentencias de la Corte Constitucional a que se hace referencia en los actos acusados, 
para sustentar en ellos las recomendaciones, órdenes, deberes y advertencias allí 
contenidas, cuya transcripción se omite en aplicación del principio de economía procesal, 
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la Sala encuentra que en parte alguna de dicha normativa, y menos en las referidas 
providencias judiciales, se contempla la asignación u otorgamiento de competencia a la 
SNS para regular servicios de salud o el servicio de IVE. Además, no puede perderse 
de vista que sus funciones están referidas y limitadas por la Ley con fines de 
inspección, vigilancia y control de las entidades prestadoras de servicios de salud 
que se encuentran en la órbita del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
De acuerdo con lo anterior, para la Sala es meridianamente claro que la SNS carece en 
absoluto de facultades para regular la materia a que se contraen los actos acusados, 
pues, se reitera, ninguna norma superior le ha atribuido competencia para emitir 
reglamentaciones cuya finalidad se encamine al cumplimiento de funciones 
distintas de las que le han sido asignadas por ley o como producto del ejercicio de 
la potestad reglamentaria del Presidente de la República. Cabe resaltar que, 
precisamente, la potestad reglamentaria recae en el Presidente de la República, quien, 
en este caso, con el Ministro de Salud, conforman el Gobierno Nacional, y aún así, éste 
tiene un límite para el ejercicio de tal potestad, en cuanto no puede exceder el 
espíritu de la norma que reglamenta.” 
 
Como se puede observar el Ministerio de Salud y Protección Social, se extralimita del 
marco de acción de las directrices y sugerencias que le ordenó la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional y entra materialmente a regular una materia de reserva estatutaria, 
por lo tanto, está introduciendo normas, funciones y facultades en el ordenamiento 
jurídico, sin competencias constitucionales y legales para hacerlo. 
 
Segundo Cargo: Falta de Competencia para la regular la objeción de conciencia 
 

NORMAS QUE INFRINGE LA RESOLUCION 1216 de 2015 expedida por el 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

 
El Articulo 121 de la Constitución establece: 
 
Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley.  
 
 
El Articulo 152 de la Constitución Política de Colombia en su literal a) establece:  
 
Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes 
materias: 

a. Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos 
para su protección; 

El inciso primero del  artículo 11 de la Constitución Política  establece: 
 
El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 
 
El Artículo 18 de la Constitución  Política señala: 
 
Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su 
conciencia. 
 
El Articulo 137 de la Ley 1437 de 2001, señala que una de las causas para invocar una 
acción de nulidad de un acto administrativo de carácter general es la falta de 
competencia. 
 

CONCEPTO DE VIOLACION 
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Falta de Competencia para la regular la objeción de conciencia 

 
La objeción de conciencia es un derecho fundamental que la Corte Constitucional ha 
reconocido en su jurisprudencia1; sin embargo, no hay legislación en el ordenamiento 
jurídico sobre la materia y con lo que se establece en el artículo 18 y en toda la Resolución 
1216 de 2015 se obliga a todas las instituciones de salud, sin ningún tipo de 
diferenciación, a practicar el derecho a morir con dignidad. De esta manera, el Acto 
Administrativo referido consagra una obligación que puede estar en contra de los valores 
institucionales de algunos centros, sin tener ningún fundamento legal. Por lo tanto, sin 
una ley estatutaria que regule la materia, se invade una órbita de acción que corresponde 
a los sectores privados y se establecen parámetros para el ejercicio de un derecho. Estas 
características hacen que dicha resolución vulnere el artículo 121, 152, 11y 18 de la 
Constitución Política y que se incurra en la causal de incompetencia que establece el 
artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) 
 
Tercer Cargo: Falsa Motivación en la que fundamenta la Resolución 1216 de 2015 
 

NORMAS QUE INFRINGE LA RESOLUCION 1216 de 2015 expedida por el 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

 
 
El Articulo 121 de la Constitución establece: 
 
Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen 
la Constitución y la ley.  

 
El Articulo 152 de la Constitución Política de Colombia en su literal a) establece:  
 
Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes 
materias: 

a. Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos 
para su protección; 

El artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política dice: 
 
Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones 
y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 
 
 

El artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política dice:  
 
Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leyes estatutarias, 
orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni para decretar 
impuestos. 
 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

Falsa Motivación en la que fundamenta la Resolución 1216 de 2015 

Aunque la Resolución 1216 de 2015 en sus disposiciones generales considera que se 

establecen “directrices para la conformación y funcionamiento de los Comités Científico-

Interdisciplinarios para el Derecho a Morir con Dignidad” de conformidad con lo dispuesto 

en las Sentencias C-239 de 1997 y T-970 de 2014, en términos generales el acto 

                                                           
1 Entre otras véase la Sentencia C-728 de 2009 
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administrativo referido constituye una reglamentación de un derecho fundamental con 

fundamento en una jurisprudencia, puesto que los fundamentos legales con los que se 

motiva dicha resolución no autorizan que la misma tenga los alcances que tiene el 

contenido normativo atacado. 

También hay que precisar que aunque la sentencia de la Corte Constitucional ordenó que 

el Ministerio de Salud emitiera directrices, sugiriera algunos aspectos y dispusiera todo 

lo necesario para la conformación del Comité interdisciplinario, el espectro de la orden no 

faculta al ejecutivo para regular y reglamentar un derecho fundamental,  establecer 

funciones e invadir espacios de acción del sector privado. Es decir, expedir un acto 

administrativo con fundamento en precedentes jurisprudenciales, sin una ley estatutaria 

sobre el tema de la eutanasia y el derecho a morir con dignidad, constituye una falsa 

motivación. Según la Constitución Política el Congreso no puede despojarse de sus 

facultades legislativas para que el Ejecutivo expida leyes estatutarias, cómo entonces se 

puede producir un acto administrativo para regular y reglamentar un derecho que es 

objeto de reserva estatutaria?  

Aunque formalmente la Resolución referida pretende fundamentarse en los artículos 173, 

numeral 3º de la Ley 100 de 1993, el artículo 4º de la Ley 1438 de 2011 y el Decreto-Ley 

4107 de 2011, la Resolución referida, sustancialmente, se está basando solo en una 

jurisprudencia y está expidiendo normas de carácter administrativo, sin el fundamento 

legal correspondiente. La formulación de la política de este sector, con sus 

correspondientes desarrollos, tal como se ha reiterado, se debe fundamentar en una ley 

estatutaria que el Congreso no ha expedido, por lo tanto, el fundamento normativo de la 

motivación es falso por cuanto en su contenido se establece “un procedimiento para hacer 

efectivo el derecho a morir con dignidad”. Así se violan los artículos 121, 152, 189 numeral 

11 y 150 numeral 10 de la Constitución Política y se incurre en la causal de falsa 

motivación establecida en el artículo 137 del CPACA. 

 
PRETENSIONES 

 
Por todo lo anterior, solicito al Honorable Consejo de Estado: 
 
Primera: Declarar la nulidad de Resolución 1216 de 2015, expedida  por el Ministerio de 
Salud y Protección Social por  falta de competencia para regular el derecho a morir con 
dignidad. 
 
Segunda: Declarar la nulidad de la Resolución 1216 de 2015, expedida  por el Ministerio 
de Salud y Protección Social por  falta de competencia para regular el derecho a la 
objeción de conciencia. 
 
Tercera: Declarar la nulidad de la Resolución 1216 de 2015, expedida  por el Ministerio 
de Salud y Protección Social por  falta de  motivación. 
 

COMPETENCIA 
 
Esta pretensión la fundamento en lo que dispone el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, artículo 149, 
numeral 1 que establece que el Consejo de Estado es el competente para conocer la 
nulidad de los actos administrativos que expidan autoridades del orden nacional. 
  

 
SUSPENSION PROVISIONAL 
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Con fundamento al Artículo 238 de la constitución Política de Colombia,  solicito la 
suspensión provisional de la Resolución  No 1216 del 20 de Abril de 2015, del Ministerio 
de Salud y protección Social,  donde pretende dar cumplimiento a la sentencia T- 970 de 
2014 de la Corte Constitucional en relación con las directrices para la organización y 
funcionamiento de los comités para hacer efectivo el derecho a morir con dignidad, 
mientras se decide esta acción de fondo. 
 

PRUEBAS 
 
Incluyo Resolución 1216 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección. 
 
Sentencia Consejo de Estado en pronunciamiento del 23 de mayo de 2013, Consejera 
Ponente María Elizabeth García González, radicado No.  Radicación número: 11001-03-
24-000-2012-00017-00 
  

NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la calle 36 No. 28A – 41 of. 201 de Bogotá y correo electrónico  
info@marcofidelramirez.com, marcofidelramirez@yahoo.es  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, recibe notificaciones en la Carrera 13 No 
32 -76 de la ciudad de Bogotá D.C 
 
 
 
 
 
______________________________ 
MARCO FIDEL RAMIREZ ANTONIO 
C.C No 19.260.069 de Bogotá  
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